
CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO.
Palacio Nacional de México^ 17 de Seplbre. de 1847.

ORDEN GENERAL NU287*.
El general en gefe vuelve á publicar su orden gene­

ral con adiciones importantes, num. 20 (declarando 
la ley marcial) de! 19 de Febrero de 1847, para el 
gobierno de todos los interesados.

1. ° Aun es de temerse que muchas graves ofen­
das pueden sor cometidas por, ó contra los individuos 
-do los ejércitos que sostienen la presente guerra entre 
las dos repúblicas, que no están precavidas en el acta 
del congreso “estableciendo reglas y artículos para el 
gobierno de los ejércitos de los Estados-Unidos^' dicha 
acta fue sancionada el 10 de Abril da 180G. -Aquí so 
hace alucion á ofensas, cualesquiera de efas, si fuesen 
cometidas en los Estados-Unidos, ó en sus territorios 
organizados, serian juzgadas y severamente castigadas 
por las ordinarias cortes civiles del país.

2. ° Se habla con referencia á las siguientes- ofen- 
sas o crímenes; asesinatos, <' acto de matar alevosa­
mente, el acto de envenenar, el acto de forzar á una 
muger, ó el atentado á cualesquiera de estos críme­
nes; la acción de acometer á otro con violencia, el ro­
bo y el hurto, la profanación de los templos, cemente­
rios, ú otros lugares sagrados, la interrupción de las 
ceremonias religiosas y la destrucción de las propie­
dades públicas ó particulares, sir. orden espresa da un 
oficial superior.

3. ° Por el bienestar del servicio militar, por el 
ínteres de la humanidad, y por el honor de los Bsta- 
dos-Unidos, es absolutamente indispensable que todos 
los crímenes mencionados arriba, sean severamente 
castigados.

4.o Pero el código comunmente llamado “reglas 
y artículos de guerra” no preveo castigo alguno para 
ninguno de ios mencionados crímenes, ni aun en caso 
de ser perpetrados por individuos del ejército contra 
personas ó propiedades del mismo, con excepción, dfe 
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un caso muy restricto en el artículo 9. ° , y solamente 
se refiere muy parcialmente en los artículos 51, 52 y 
55 á los antedichos crímenes, perpetrados por indivi­
duos del ejército contra personas ó propiedades de 
un pais hostil; y el mencionado código no se refiere 
absolutamente á las injurias que pueden ser perpetra­
das por los individuos de un pais hostil en violación 
de las leyes de guerra sobre las personas ó propieda­
des de los que componen el ejército.

5. ° Es evidente que el artículo 99 independiente 
de cualquiera referencia á la restricción en el artículo 
87 es enteramente negatorio y no alcanza estos crí­
menes capitales.

6. ° Por consiguiente, es absolutamente necesario 
un código suplementario, que cubra los crímenes men­
cionados en el 2. ° párrafo de este documento, y que 
pueden ser perpetrados en el ejército, por el ejército, 
ó sobre él mismo.

7. ° Este código, que no está escrito, es simple­
mente la let) marcial^ y es una adición al código mili­
tar que fue prescrito por el congreso en las leyes y 
artículos de guerra, y todos los ejércitos en un pais 
hostil tienen que adoptar la ley marcial, no solamente 
para su propia seguridad, sino para la protección de 
los pacíficos habitantes y sus propiedades, contra de­
trimento por parte del ejército en violación de las le­
yes de la guerra.

8. ° Por esta misma suprema necesidad, se decla­
ra la ley marcial como un código suplemental, y será 
observada en y cerca de los puntos, ciudades, pueblos, 
campamentos, hospitales y otros lugares que sean ocu­
pados por cuerpos del ejército de los Estados-Unidos 
en México: igualmente se observará en las columnas, 
escoltas, convoyes, guardias y destacamentos de di­
cho ejército, mientras que dure la presente guerra en 
esta República, y mientras permanezca en la misma.

9. ° Por consiguiente, cualesquiera de los críme­
nes mencionados en el 2. ° párrafo, si fuere perpetra­
do, 1. Por un ciudadano mexicano, habitante ó via- 
gero en esta República, contra la persona ó pro­
piedad de los que pertenecen ó siguen al ejército de 
los Estados-Unidos del Norte. 2,63 Por cualesquiq. 
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ra individuo que pertenece ó sigue al mencionado ejér­
cito, contra la persona ó propiedad de los ciuda­
danos, habitantes ó viageros de este pais. 3. ° Por 
cualesquiera individuo que pertenece ó sigue al men­
cionado ejército, contra la persona ó propiedad del que 
pertenece al mismo, será debidamente juzgado y cas­
tigado bajo el código suplemental.

10. Con este objeto, se ordena que todo delincuen­
te, en los mencionados casos, sea prontamente arresta­
do, y divulgado, para que se juzgue ante una comisión 
militar, que será convocada en conformidad con lo 
que sigue.

11. Toda comisión militar, bajo esta orden; será 
nombrada, gobernada y limitada, según está ordenado, 
hasta donde sea practicable, en los artículos 65, 66, y 
67 de las dichas reglas y artículos de guerra; y los pro­
cesos de estas comisiones serán debidamente registra­
dlos por escrito, revistados y revisados, aprobados y 
desaprobados y las sentencias ejecutadas, imitando 
hasta donde sea conveniente los casos de los procesos 
y sentencias de un tribunal de guerra, bajo Jas siguien­
tes prevenciones: que ninguna comisión militar podrá, 
juzgar ningún caso que se pueda examinar jurídica­
mente por un tribunal marcial, y ademas, que ninguna 
sentencia de una comisión militar será ejecutada en 
contra de ningún individuo del ejercito norte-ameri­
cano, á no ser que sea establecida por evidencia la na­
turaleza y grado de su ofensa, y entonces será casti­
gado en conformidad con iguales casos y como si fue­
re en algún estado de Norte-América.

12. La venta, desperdicio y pérdida do municio­
nes, caballos, armas, vestidos y avíos de los soldados, 
será castigado por la ley bajo los artículos de guerra 
números 37 y 38; y cualesquiera mexicano, ó residente 
ó viagero de México que comprare de cualesquiera sol­
dado armas, municiones, avíos y vestidos, caballos ó 
aparejos de idem, será juzgado y severamente castiga­
do por una comisión militar.

13. La administración de justicia tanto en lo civil 
como en lo criminal, se celebrará en las cortes ordi­
narias en todos los puntos del pais, sin ninguna inter­
rupción por parte de los oficiales y soldados del ejérci-
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lo noFte-americano, con excepción de los siguientes 
casos. I. ° En el caso que sea un oficial, soldado, 
ájente, criado, o alguno de los que siguen al ejército 
noi te—americano. 2. ° En los casos políticos^ es 
decir, procesos contra otros individuos sobre que se 
aiegue haber dado informes amistosos, protección ó 
buena acogida al ejército norte-americano..

11. Para la comodidad y seguridad do ambas par­
tes en todas las ciudades y pueblos ocupados por el 
ejercito norte—americano, se establecerá y organizar 
ra un cuerpo de policía mexicano, de acuerdo con la 
poncia militar de dicho ejército.

15. Esta hermosa-capital, sus iglesias y su religion, 
sus conventos y monasterios, sus habitantes y los bie­
nes do estos, están ademas puestos bajo el salvo con­
ducto especial de la buena fe y honor del ejército, 
norte-americano.

16. , I'm consideración de la antedicha protección,. 
®i-nr>nmPOne esta Capital una contribución de 
tf laO.OOO que se pagará en cuatro plazos, á razón do 
treinta y siete mil quinientos pesos ($37.500) sema­
narios» .empezando el próximo bines 20 del nresente, y 
terminando el limes 11 del próximo Octubre.

. I7- Exmo. Ayuntamiento, ó la corporación mu­
nicipal, de la ciudad, está encargada especialmente del 
cobro y pago de dichas cantidades.

.t0^a *a contribución que so le ha de pagar 
a este ejército, veinte mil pesos do ellos se apropiarán, 
para la compra do algunas comodidades estraordina- 
rías para ¡os heridos y enfermos en los hospitales^ ñor 
venta mil pesos, para comprar frazadas y zapatos, que 
se distribuirán gratuitamente entre los soldados del 
cjeicito; y cuarenta rail pesos, se reservarán para, otras 
necesidades militares.

19. Esto orden sera leida y circulada entre todas 
las compañías del ejército norte—americano que sir­
ven en xkexico, y traducida al castellano para la inr- 
tormacion de los mexicanos.

Eor orden del general en gefe Scott.

H. L. SCOTT.
A. A. A. General..
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